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■miff DE" LA frOBMACIOS

Orden de 24 da marzo de 1962 
por la que se aprueba, el Re
glamento para el funciona
miento de la Inspección de 
Servicios Administrativos del 
Ministerio de la Gobernación. 
limo. Sr.: Este Ministerio, en 

uso de la autorización que le 
concede el núm. 3 del artículo 14 
de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración dél Esta
do, de 26 de julio de 1957, ha 
tenido a bien aprobar el Regla
mento que a continuación se in
serta, para el funcionamiento de 
la Inspección de Servicios Admi
nistrativos creada por Decreto 
de 8 de octubre de 1959 (Boletín 
Oficial del Estado del 12 de oc
tubre de 1959) y regulada por la 
Orden de 20 de octubre de 1960 
(Boletín Oficial del Estado del 27 
de octubre de 1960) y por el ar
tículo 23 del Decreto de 2. de 
marzo de 1961 (Boletín Oficial 
del Estado del 21 de marzo de 
1961).

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos 
años.

Madrid, 24 de marzo de 1962. 
—Alonso Vega.
Bmo. Sr. Subsecretario de este 

Departamento.

* * *

REGLAMENTO 
para el funcionamiento de la 
Inspección de los Servicios Ad
ministrativos del Ministerio de , 

la Gobernación
/.—Disposiciones generales

i. Artículo l.° Corresponde al 
Ministro la suprema iniciativa y 
dirección en la inspección de 
todos los servicios, centros, de
pendencias y organismos autó
nomos del Ministerio.

El Subsecretario ejercerá el 
mando directo sobre los Servi
cios de Inspección.

Art, 2.° La Inspección de los 
Servicios Administrativos es el 
órgano llamado a ejercer de 
modo continuado la función íis- 
calizadora de los servicios admi
nistrativos en las dependencias 
centrales y provinciales del Mi
nisterio y en los organismos au
tónomos adscritos a este Depar
tamento, salvo lo prevenido en 
el artículo 30 de este Reglamento.

Art. 3.° La función inspectora 
realizada por dicho órgano se 
limitará a la gestión de los servi
cios administrativos, sin que deba 
versar sobre los de carácter téc
nico ni sobre la actuación de los 
administrados en los asuntos 
•cuya regulación y vigilancia co- 
rresponden al Ministerio de . la 
Gobernación.

En orden a la Administración 
Central y organismos autónomos, 
llevará a cabo las funciones ins-

|' pectoras que se le encomienden 
en cada caso concreto.

En cuanto concierne a las De
pendencias provinciales del Mi
nisterio realizará, con las más 
amplias facultades, la función 
inspectora de sus servicios, Me 
forma periódica, y con carácter 
extraordinario, cuando especia
les circunstancias así lo re
quieran.

Art. 4.° La Inspección tendrá 
carácter de Sección, y su sede 
será la del propio Ministerio, en 
Madrid.

II.—Estructura de la Inspección
Art. 5.° La Inspección estará 

integrada por seis Inspectores, 
de los cuales uno será y se de
nominará Jefe de la Inspección 
de Servicios; los otros cinco ten
drán el nombre de Inspectores 
de Servicios.

Art. 6.° Los Inspectores de
berán reunir las condiciones si
guientes:

1. a Ser funcionario directivo 
del Ministerio de la Gobernación.

2. a Tener una antigüedad su
perior a diez años en los Escala
fones del Ministerio.

Art. 7.° Excepto el cargo de 
Jefe de la Inspección todós los 
demás se proveerán mediante 
concurso, salvo que por el Minis
tro se ejercite la facultad de libre 
designación.

Art. 8.° Los Inspectores os
tentarán en el ejercicio de su
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cargo la categoría de Jefe Supe
rior de Administración.

Art. 9.° Todos los Inspecto
res tendrán su residencia habi
tual en-Madrid.

Art. 10. Para la debida reali
zación de las funciones que le 
están asignadas la Inspección de 
los ¡servicios Administrativos 

, dispondrá del adecuado personal 
administrativo y subalterno que 
las necesidades- del Servicio re
quieran. Los funcionarios admi
nistrativos habrán de pertenecer 
a las Escalas Técnicas y Auxiliar 
de Administración Civil del Esta
do del Ministerio de la Goberna
ción.

Art. 11. Siempre que los Ins
pectores a que este Reglamento 
se refiere salgan de su residencia | 
oficial por motivo del servicio, 
devengarán las dietas e indem
nizaciones que les correspondan 
de acuerdo con su categoría de 
Jefes Superiores 'de Administra
ción.

Árt. 12. El cargo de Jefe de 
la Inspección será de libre elec
ción por parte del Ministro entre 
los funcionarios directivos del 
Ministerio.

Art. 13. Corresponderá al Jefe 
'de la Inspección la inmediata di
rección de ésta para lo cual ten
drá las siguientes atribuciones y 
obligaciones-

a) Despachar con el Subse
cretario dándole cuenta de los 
asuntos; informarte de las inci
dencias que se produzcan en la 
Inspección y en las visitas y tra
bajos que ésta realicé y sobre 
las enseñanzas u observaciones 
que recoja el personal inspector 
en su actuación y proponerle las 
medidas que estime oportuno 
han de adoptarse. Igualmente 
despachará con los Directores 
generales y Gobernadores civiles 
en los asuntos que afecten al 
buen régimen del Centro de su 
mando.

b) Ser el superior jerárquico 
inmediato de todo el personal

que preste servicios en la Inspec
ción, distribuyendo^ ordenando 
el trabajo, manteniendo la disci
plina interior, de la que será res
ponsable en todo caso.f

c) Llevar el despacho ordina
rio y firma de los asuntos de la 
Inspección.

d) Proponer al Subsecretario
el plan anual de trabajos a rea
lizar. t

e) Programar las normales 
visitas de la Inspección para que 
sean realizadas de la forma más 
eficaz y económica, determinan
do los itinerarios y planes que 
han de Seguirse.

f) Disponer lo necesario para 
que se cumplan sin dilación las 
órdenes e instrucciones recibidas 
del Subsecretario.

g) Realizar aquellas inspec
ciones que, por la importancia 
que revistan, requieran su perso
nal intervención a juicio suyo o 
del Subsecretario.

h) Tramitar los informes que 
se emitan con motivo de las ins- 
pecciones practicadas.

i) Proveer cuanto sea nece
sario para el debido archivo de 
documentos, así como conservar 
la colección de disposiciones le
gales que hayan de tenerse pre
sentes por la Inspección en el 
ejercicio de sus funciones.

j) Centralizar los anteceden
tes y datos estadísticos facilita
dos por los diferentes Inspec
tores.

i k) Redactar una memoria 
anual en la que se recoja el 

! resultado de la labor inspectora, 
■ formulando las propuestas que 
, la experiencia aconseje, como 

consecuencia de las conclusio
nes que en aquéllas articulen.

l) Enviar anualmente a la 
Sección de Personal del Ministe-

' rio informes reservados sobre la 
actuación de los Inspectores y 
y'demás funcionarios que de él 
dependan.

m) . Realizar las misiones es
peciales que se le confien por el 

Ministro y, en su caso, por el 
Subsecretario.

n) Las demás que le corres
pondan según las disposiciones 
legales vigentes.

Art. 14. La Inspección, me
diante autorización de la Subse
cretaría, podrá encomendar iun 
ciones de inspección a cualquier 
directivo que desempeñe puesto 
de Jefatura en una provincia 
para llevar a cabo los cometidos 
concretos qué se le asignen en 
otra u otras provincias limítrofes.

III.—Funciones de la Inspección
Art. 15. La Inspección de 

Servicios, en cumplimiento de la 
misión que tiene confiada deberá 
realizar funciones de información 
y documentación propia, vigilan
cia de los servicios, procurar el 
perfeccionamiento de los proce
sos administrativos, informar a 
la Superioridad sobre el personal 
y forma dé realizarse los servi
cios, colaborar con las demás 
dependencias del Ministerio, 
coordinar los distintos servicios 
de inspección e instruir expe
dientes disciplinarios a' los fun
cionarios.

Art. 16. La Inspección de los 
Servicios Administrativos, e n 
cumplimiento de su labor infor
mativa, deberá:

a) Girar visitas de inspección 
a las dependencias y servicios

, centrales y provinciales del Mi
nisterio de la Gobernación y de 
los órganos autónomos a él ads
critos, de acuerdo con las ins
trucciones recibidas de la Supe
rioridad, para observar el funcio
namiento de los mismos y 
estudiar las necesidades que 
presenten.

b) Interesar de las Direccio
nes Generales, Gobiernos Civiles 
y demás dependencias los datos, 
informaciones y documentos que 
precisen para conocer cómo se 
desenvuelven los servicios cuya 
gestión les está encomendada.

c) Obtener una apreciación
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objetiva de la capacidad, eficien
cia y probidad de, los funciona
rios que presten servicios en las 
dependencias y organismos cen
trales y provinciales del Minis
terio de la Gobernación.

d) . Comprobar el cumplimien
to por parte de los funcionarios 
administrativos de los fines atri
buidos a las distintas depen
dencias.

e) /Inspeccionar los locales en 
que están establecidos los ser
vicios.

f) Verificar los ingresos que 
se produzcan, especialmente la 
percepción de tasas y los gastos 
que se realicen.

g) Informar a la Superioridad 
sobre las necesidades de perso
nal y material.

Art. 17. Con respecto a la vi
gilancia de los servicios para 
su funcionamiento eficiente ha
brá de:

fimmiAS JEDICIALIS
Belorado
¡Edicto

Don Ezequiel Mirand^ de Dios, 
■Juez de Primera Instancia de 
esta villa de Belorado y su 
partido, provincia y Audien 
cía Territorial de Burgos,

ln aSo saber: Que en virtud de 
acordado en providencia dic-

a) Velar por la aplicación de 
las disposiciones vigentes en 
todas las dependencias tanto 
centrales como provinciales del 
Ministerio.

b) Procurar el buen régimen 
de los servicios, de acuerdo con 
los principios de organización y 
métodos.

c) Cuidar de que exista la 
debida unidad de criterio, tanto 
en la interpretación de las dis
posiciones legales como en la 
realización de los servicios, es
pecialmente en lo que a organi
zación funcional ■ y modos de 
gestión se refiere.

d) Velar por la mayor digni
dad y prestigio de los funciona
rios del Ministerio, no sólo en el 
ejercicio de su cargo, sino en su 
vida social.

(Concluirá)

tuda con esta fecha en expe
diente de' jura de cuenta, insta
do por ei Procurador, D. José 
María Sanz/Ortega, contra don 
Fortunato Perujo Bolinaga, ma
yor de edad, industrial y vecino 
de San Pedro del Monte, (Bur 
gos), se anuncia por medio del 
presente la venta en pública y 
primera subasta, por término de 
ocho días, y con arreglo al tipo 
de tasación, que lo es el dé 

DIPUTACION PROV1RICIAL DI BURGOS

Comisión Provincial de Servicios Técnicos
Autorizada esta Comisión, para contratar directamen 

te la ejecución de las obras de Centro Rural de Higiene y 
Vivienda Médico, en la localidad de Santa Cruz del Valle 
Urbión, por el presente anuncio se invita a los señores con
tratistas a quienes pudiera interesar la ejecución de refe
ridas, obras, a que presenten sus ofertas —en pliego cerra
do—en la oficinas de la Comisión, sitas en el Palacio 
Provincial, de las diez a las trece horas, durante el plazo 
de ocho días.

Los gastos de inserción de este anuncio serán de 
cuenta del adjudicatario.

Burgos, 3 de mayo de 1962.—El Gobernador Civil, 
Presidente de la Comisión, José Utrera Molina.

1.623- - D..- 97*10

diez mil pesetas, los siguientes 
bienes mueblés:

Un camión marca Federal, 
matrícula, 0-7.857; motor núme
ro, 70.158; bastidor núm. 14.267; 
potencia, 24 H. P.; tasado en 
10.000 pesetas.

Cuya subasta tendráflugar en 
la Sala Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia, el 
día diecisiete de mayo próximo 
y hora de las doce de su maña
na; advirtiéndose que para to
mar parte en la misma será pre
ciso, además de acreditarse la 
personalidad, que se deposite 
previamente en la mesa del Juz
gado, o en el establecimiento 
de los designados al efecto, el 
diez por ciento del tipo de tasa
ción; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de ésfe, que el re
mate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y que los mis
mos se encuentran depositados 
en poder de dicho ejecutado 
D. Fortunato Perujo Bolinaga, 
en el pueblo de San Pedro del 
Monte.

Dado en la villa de Belorado, 
a veinticinco de abril de mil no- 

¡ vecientos sesenta y dos. — El 
Juez, Ezequiel Miranda de Dios. 
—El Secretario, (ilegible).

1.627.—D-i7o‘15
1 ________________________ i_______

ANUNCIOS OFICIALES
Mdo te (oimatitt Parcelaria

Aviso
Se pone en conocimiento de 

todos los interesados en la con
centración parcelaria déla zona 
de Villahoz, declarada de utili- *• 
dad pública y de urgente ejecu
ción por el Decreto de 13 de 
abril'de 1956:

Primero.—Que con fecha 6 
del corriente mes, la Dirección 
del Servicio aprobó el proyecto 
de Concentración Parcelaria de 
la zona de Villahoz, tras haber
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i yo de 1962.—El Notario, Julián 
Manteca. •

1.625—D-i94'lí

Reú Nacional 
fie ios Ferrocarriles Españoles

introducido' en el anteproyecto | 
las modificaciones oportunas, 
como consecuencia de la cuen
ta del -anteproyecto llevada a 
cabo conforme determina el ar
ticulo 34 de la Ley de Concen
tración Parcelaría, texto refun
dido de 10 de agosto de 1955, 
acordando se llevara a cabo la 
publicación en la forma qué de
terminan los artículos 36 y 28 
de la referida Ley de Concentra
ción Parcelaria.

Segundo.— Que el proyecto 
con los documentos inherentes 
estará expuesto al público en 
el Ayuntamiento, durante trein
ta días hábiles a contar del si
guiente al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Tercero.—Que contra el pro* 
yecto puede entablarse con
centración parcelaria, dentro 
del plazo de quince dias hábiles, 
contados desde la terminación 
de su publicación, para lo que 
los reclamantes deberán presen
tar el recurso ante el Servicio 
de Concentración Parcelaria pot 
sí o por representación, y ex
presado en el escrito un domi
cilio dentro zdel término munici
pal para hacer las notificacio
nes que procedan, advirtiéndose 
que contra el píoyecto solo ca
be interponer recurso si no se 
ajusta a las bases y si se han 
infringido las formalidades pres 
critas para su redacción y pu 
blicación.

Burgos, 30 de abril de 1962. 
—El Jefe de la Delegación, (ile, 
gible).

AmClOS PARTICULARES
Notaría de D. Julián Manteca 
Alonso, de Aranda de Duero

"EDICTO

Don Julián.Manteca Alonso, No- 
tario del Ilustre Colegio de 
Burgos, con residencia en 
Aranda de Duero,

Hago saber: Que con fecha 
uno de los corrientes, a reque 
rimiento del R. P. Fray José 
Ruiz Vallejo, en nombre de la 
Corporación Agustiniana, deno
minada «Provincia del. Santísi
mo Nombre de Jesús de Espa
ña*, por mandato verbal del 
Superior Provincial, se ha ini
ciado en la Notaría de mi cargo, 
la tramitación del acta regulada 
por el artículo 70 del vigente 
Reglamento para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria, al objeto 
de justificar haber adquirido 
por prescripción el aprovecha
miento de las aguas públicas 
derivadas del río Duero, me
diante una presa a unos mil 
metros, aguas arriba, del Mo
nasterio de Santa María de La 
Vid, conducidas por un cauce 
hasta una alberca existente jun
to al mismo Monasterio, de don
de es elevada a un depósito 
para ser distribuida mediante 
dos acequias, una que lleva di- 
recsión Oeste y la otra que si
gue en dirección Este, con di 
versos ramales, y en uno de 
ellos oasa el agua por un acue-' 
ducto a los terrenos existentes 
en la margen derecha -del cauce. 
Las tierras que riega son pro
piedad de la Corporación Agus
tiniana citada, una de diez y 
seis hectáreas, ochenta y nueve 
áreas, noventa y seis centiáreas, 
denominada «Parte segregada 
de La Vid y Granja de Guma», 
y la otre de veintidós áreas y 
ocho centiáreas, enclavada en 
la Comunidad del Monasterio.

Por el presente se notifica a 
cuantas personas puedan osten
tar algún derecho sobre tales 
aguas, para que puedan compa
recer y justificarcarlo en el pla- 

i zo de treinta días hábiles, a 
contar desde la publicación de 
este edicto, en mi despacho, 
Avenida de José Antonio, 33, 
de diez a dos y de cuatro a sie
te de la tarde.

L Aranda de Duero, a 2 de ma-

. anuncio

Se va a proceder a la devolu 
ción de ia fianza complementa
ria que- para responder de la 
perfecta ejecución del 50 por 
100 de las obras del grupo de 
viviendas de «renta limitada» 
que están construyendo en Bur- 

¡ gos, tiene constituida la Empre- 
¡ sa Caminos y Edificios, S. A., 
' (C. Y. E. S. A.), con domicilio 

en Oviedo, calle de Uria, núme-
- ro 70, 1°

Lo que se hace publico para 
: general conocimiento, a fin de 
I que quienes se consideren con 

derecho a ello puedan reclamar 
contra la referida fianza dentro 
del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de publicación 
del ; resente edicto-

Las reclamaciones pueden ser 
dirigidas, dentro del plazo de 
señalado, a la Jefatura de Cons
trucción de Viviendas Protegi
das y Bonifícables de la Renfe, 
calle de Evaristo San Miguel, 
núm. 13, 4.° derecha, Madrid.

Madrid, 28 de abril de 1962.
1.622.-0-79'10

Comunidad de Regantes «San 
Miguel», dé Pedresa del 

' Príncipe
ANUNCIO

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real Orden de 24 
de junio de 1'884, por Ja presen 
te se convoca a todos los inte
resados en la zona de riegos 
del término municipal de Pedre
sa del Principe, ala Junta Ge 
neral.que tendrá lugar, a las 
once horas del próximo díalo 
de junio, en el salón del Ayun 
tamiento, a fin de dar a conocer 
el proyecto de constitución de 
la Comunidad de Regantes y 
de los Estatutos y Reglamentos 
redactados' por la Comisión que 
fue nombrada el efecto..

Pedresa del Príncipe, 3 d 
mayo de 1962.—El Alcalde, ft- 
Quintano.

1.637.-0-85,10


